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1 DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 
El presente PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES (en adelante PPTP) tiene por 

objeto establecer las condiciones técnicas a que debe ajustarse la ejecución de las obras de Proyecto de “Mejora de la 
movilidad y seguridad vial en los nuevos PAU” de contratación por parte de la Administración. Lo establecido en él 
es de obligado cumplimiento y tiene carácter contractual. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos que forman parte del 
mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole de aplicación a la ejecución de lo pactado no eximirá al 
CONTRATISTA de la obligación de su cumplimiento. 

 

1.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
1.2.1 DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Una vez adjudicadas las obras, el Contratista deberá presentar, con suficiente antelación, un programa de 
trabajos que será sometido al estudio, eventual modificación y aprobación de la Dirección de Obra. 

La Dirección de Obra podrá establecer de conformidad con los Departamentos Municipales competentes todos 
aquellos condicionantes de ejecución que se estimen necesarios para que las obras se lleven a cabo, ocasionando las 
mínimas perturbaciones posibles. 

En consecuencia, el Contratista deberá considerar en su oferta circunstancias tales como que las obras tengan 
que realizarse en día festivo, durante la noche, de forma discontinua, etc. 

Asimismo, el Contratista asumirá el coste de las tasas que le sean imputables correspondientes a la retirada 
de los vehículos que fueran necesarios para la ejecución de las obras incluidas en este Proyecto, conforme a lo 
contemplado en la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por retirada de Vehículos de la Vía Pública. 

1.2.2 DETALLES CONSTRUCTIVOS 

Para aquellos detalles constructivos no reflejados en los planos del Proyecto, regirán los contenidos en el 
Documento: Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización de 2002. Con relación a los 
detalles correspondientes al capítulo de alumbrado público, regirán los comprendidos en las fichas de la Normalización 
de alumbrado exterior aprobadas el 19 de julio de 2010. 

 

Los trabajos deberán ajustarse estrictamente a la definición y replanteo ordenados por la Dirección de Obra. 

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los planos, o viceversa, deberá ser ejecutado como si 
estuviese contenido en ambos documentos. En caso de contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, 
prevalecerá lo escrito en este último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 

1.2.3 ALTERACIONES INTRODUCIDAS POR EL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA no podrá hacer alteración en ninguna de las partes del Proyecto aprobado sin autorización por 
escrito del Ingeniero Director. 

El CONTRATISTA estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, y a la 
demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los plazos autorizados. 

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, las 
nuevas disposiciones, podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún aumento de 
precio, tanto por dimensiones mayores, como por un mayor valor de los materiales empleados. Si por el contrario, las 
dimensiones son menores o el valor de los materiales es inferior, los precios se reducirán proporcionalmente. 

1.2.4 ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los márgenes que pudieran afectarlas, así 
como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa de la Dirección de la obra. 

1.2.5 PLAZOS 

Según las indicaciones del artículo 229 de la Ley de Contratos del Sector Público la ejecución del contrato de 
obras comenzará con el acta de comprobación de replanteo. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el 
contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, 
el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por 
ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

El CONTRATISTA deberá entregar en el plazo máximo de quince días desde la firma del contrato, el plan de 
trabajos detallado. Dicho plan será sometido a aprobación de la Dirección Facultativa, pudiendo ésta adecuarlo y 
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